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Vigésimo Octava Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Tercer Pe· 
rfodo constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y treinta minutos de la manana del dia 
Viernes veintitrés de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, a· 
sistido de los Diputados Romero Castillo y 
Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Secretario respectiumente. 

Concurren además, los Diputados sigulen 
tes: lcaza Tijerlno, López Núnez, Prado Sa 
casa, Rodrfguez, Malrena, Trejos Somarriba 
Montenegro, Arauz, (Daniel), Arauz B., Tfffer 
Hidalgo, Brantome, Abaunza Marenco, Mo 
fina Rodrfguez, Sánchez, Palacios, ferretl de 
Mejfa, fido Sol, f ernández, Carrlón, Sánchez 
(Remlgio), Cabrales, Suárez Zambrana, Al 
mendárez Lovo, Munguia Novoa, Bonilla 
Guerrero Chavarrfa, Acevedo, Solanos, Teja 
da, Urbina Romero, Maltez de Callejas, Sor 
gen, Moneada y Vivas Benard. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior, con la aclaración del p&1nto 3, 
solicitada por el Diputado lcaza Tijerino, en 
el sentido de que la moción Moneada consis 
te en que se nombre una Comisión de Abo 
gados de esta Cámara para que estudie la si· 
tuación de hecho y de derecho de los contra· 
tos y concesiones para la explotación de las 
riquezas naturales y haga las recomendado· 
nes que estime necesarias al respecto. 

3.-EI Diputado Cabrales hace moción 
para que se reconsidere el acta en el sentido 
de que la Comisión de Abogados que estu
diará los tratados y concesiones que permi· 
ten a companfas extranjeras la explotación 
de riquezas naturales en el pals, estudie de 
manera espedal la posibilidad y convenien· 
cia de la nacionalización de las minas para 
ser explotadas por el Estado y los trahajado· 
res. Puesta a votación la moción, fue recha· 
zada con 8 votos a favor y el resto en contra. 

4.-Se da lectura a una comunicación de 
la Cámara del Senado, en la que informan 
que ese Alto Cuerpo resolvi:S que, cuando 
alguna asociación necesite obtener la perso· 
na1idad jurfdica se exigirá acompaftar al pro· 
yecto de ley, la correspondiente escritura de 
fundación. La Cámara acordó dirigir nota 
al Senado en el sentido de que se requerirá 
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únicamente el documento constitutivo de la 
sociedad. ya que existen Asociaciones cult1.1 
rales que se organizan por medio de actas, 
sin requerir escritura Pública de fundación. 

5.-Se da lectura a la comunicación de la 
Cámara del Senado, sobre el Proyecto de ley, 
que fue aprobado en segundo debate por 
ese Honorable Cuerpo, referente a los terre· 
nos ejidales de Managua, por el cual se refor· 
ma asf el cArto.1.-Se suspenden los efectos 
del inciso 2), Arto. 2o. del Decreto legislati· 
vo eje 15 de Agosto de 1959 en el lapso com· 
prendido desde la fecha en que empieza la 
vigencie de la presente ley, hasta el dfa 15 de 
Abril de 1967>.-la Cámara da su aproba
ción a la contrainiciativa. 

6.-Se da lectura a la comunicación de la 
Cámara del Senado sobre el proyecto de ley 
que crea el Consejo Nacional de Economla, 
el cual fue aprobado con reformas, las cuales 
aprueba de la Cámara a excepción de la su
presión dal inciso a) del Arto. 13 y la reforma 
del Arto. 16, que son rechazadas. 

7.-EI Diputado Robles hace moción pa· 
ra que se dirija comunicación al Ministro de 
Gobernación, para que informe a esta Cá· 
mara los motivos por qué fue clausurado el 
servicio informativo de Radio Mundial, co-

• nocido con el nombre de "Avances del me. 
dio dla". 

' El Diputado Abaunza Marenco hace mo· 
ción para que se interpele al Ministro de Oo· 
))ernaclón y ofrezca las explicaciones del 
caso. 

Puestas a votación ambas mociones, re· 
sullan 9 votos a favor del informe; 3 a favor 
de la interpelación y el resto en contra. En 
consecuencia las dos mociones quedan re
chazadas. 

8.-El Presidente levanta la sesión citando 
para el dfa miércoles veintiocho de agosto, 
a la hora reglamentaria. 

Morales Marenco 

Romero Castillo Oranera Padüla 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo Cuarta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del décimo tercero periodo consti· 
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
treinta y cinco minutos de la maftana del 
dfa Miércoles diecinueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Luis Arturo Ponce, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Don 

Enrique Belli, como Primero y Segundo Se· 
cretarios. respectivsmente. 

Concurrieron, además, IDs honorables Se· 
nadores Amador, ArgQello, Ayón, Briones, 
Castrillo, Cuadra, frixione, jarquin, Macha
do Sacasa, Medina, Reyes, Sacasa y Talave· 
ra. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Primer Secretario: 

Segundo Secretario: 

Primer Vicesecretario: 

Segundo Vicesecretario: 

Hon. Sen. Don 
Vfctor Manuel 
Talavera. 
Hon. Sen. Don 
José f rixione. 
Hon. Sen, Don 
Pablo Rener. 
Hon. Sen. Don 
Enrique Belli. 
Hon. Sen. Dr. 
A drlán Cuadra 
Outiérrez . 
Hon. Sen. Dr. 
Camilo Jarqufn. 

Tomó posesión de su cargo la nueva Di· 
rectlva electa. • 

El honorable Senador Talaveta dijo que 
le satisfada grandemente la forma en que es· 
taba registrada el acta anterior. A veces se 
observa que resultan muy dilatadas o muy 
minuciosas, pero en todo asunto parlamt>n· 
tario, se requiere esa minuciosidad. El pro· 
ceso verbal debe ser tomado fielmente y de· 
be ser guardado como un registro. Por 
consiguiente felicito a la Secretaria por la 
minuciosidad de esta acta que acaban de 
leer, en cuya forma deben seguir siempre 
registrándose. 

3o.-Se procedió a la elección de la nue
va Junta Directiva que furi~irá durante el 
periodo ~el 15 de febrero al 14 de Marzo de 
1964, Ir. cual quedó integrada de la siguien
te manera: 

4o.-EI honorable Senador Medina pre. 
guntó a la Mesa Directiva sobre la razón por 
lo cual no hablan sesionado el miércoles pa· 
sado, habiendo una agenda tan granda y tan 
importante, ya que el telegrama posponien
do esa sesión no explicaba los motivos, y a 
pesar de que soy miembro de la Directiva 
no me tomaban en cuenta para esas resolu· 
cion'es. 

El honorable SP.nador Rener, Primer Se
cretario, explicó que estos asuntos hablan si· 
do recibidos hasta el dla de ayer de la hono
rable Cámara de Diputados. Cuando se 
decidió posponer la sesión de la semana pa· 
sada, fue porque sólo tenfamos unas trans
ferencias que no las hablan estudiado la Co· 
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misión de Hacienda porque se estaban sa· 
cando unos datos del Presupuesto. 

5o.- Se leyó y pasó a la Comisión de 
Economia el proyeclo de ley por el cual se 
crea el Consejo Nacional de Transportes. 

El honorable Senador Medina preguntó la 
fecha que tenf a la nota de remisión de la ho 
norable Cámara de Diputados, enviando es· 
te proyecto. 

El honorable Senador Ponce pidió la pa· 
labra, para reforzar, dijo, lo expresado por 
e1 honorable Senor Secretario, referente a 
las razones para haber pospuesto la sesión 
de la semana pasada. Es decir, no habían 
los suficientes asuntos a tratar que ameri 
taran la sesión; el más importante eca el Pro· 
yecto sobre la creación del Consejo de Trans· 
portes, el cual por tratarse de un asunto de 
gran trascendencia, consideré que era con· 
veniente se les dieran primero copias a los 
Senores Representantes para que se impu· 
sieran de él, y para el miércoles de la serna· 
n11 pasada estas copias no pudieron haber 
estado listas. 

El honorable Senador Amador dijo que 
este proyecto que se estaba enviando a Co· 
misión, del Consejo Nacional de Transpor
tes, hablando con el miembro conservador 
del Distrito Nacional, le habla dicho que la 
Ley Orgánica de Municipalidades tiene un 
roce con este proyecto, referente al senala
miento de las zonas de parqueo. De mane· 
ra que ellos quieren que la Comisión se abo· 
cara con los miembros del Distrito Nacional, 
quienes tienen un esludio al respecto y qui· 
sieran que cuando se fuera a tratar este 
asunto vinieran ellos aqui para darnos una 
orientación, y no salga en contraposición 
con la Ley Orgánica de Municipalidades. 
Yo hago formal moción para que, si la dis· 
cusión de este proyecto se va a senalar para 
el próximo miércoles, se le avise al miembro 
del Distrito Nacional para que él tenga a 
bien venir aquf o enviarnos a alguna perso· 
na a ilustrarnos sobre el particular. 

r El honorable Senador Medina dijo que él 
creia que lo pertinente era leer primero el 
proyecto y ver lo que la ley decia en cuanto 
a las zonas de parqueo. La Comisión lndi· 
cará entonces lo conveniente, ya que sin co· 
nacer el proyecto no debemos tomar reso· 
luciones como la sugerida por el honorable 
Senador Amador. pata obviar algo que tal 
vez ya esté previsto y subsanado por la mis· 
ma Ley. 

El honorable -Senor Presidente, Senador 
Talavera, dijo que él entendia qun lo más 
práctico era que los interesados se abocaran 
con la Comisión respectiva. 

El honorable Senador Argüello manifestó 
que lo que cabia era votar la moción del ho· 

norable Senador Amarlo·, de que la Comi· 
sión se abocara con el Consejo del Distrito 
Nacional. 

El honorable Senador Rener dijo que él 
opinaba que si los interesados, el Consejo, 
tenla algo que objetar a la Ley, para mejo· 
rarla, pueden abocar con ellos la Comisión 
sin necesidad de que la Cámara tome nin· 
guna determinación al respecto. 

A moción del honorable Senador Cuadra, 
se dispuso designar también a la Comisión 
de la Gobernación, para que conjuntamente 
con la de Economia hicieran el estudio co· 
rrespondiente al proyecto de ley por el cual 
se crea el Consejo Nacional de Transportes. 

60.- Pasó a ocupar asiento en la Mesa 
Directiva, como Secretario, el honorable Se· 
nador jarqufn, por haberse ausentado el ho
norable Senador Belli. 

7o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación el proyecto de ley por el cual 
se otorga personalidad jurfdica a la asocia· 
ción cultural, cientffica y técnica denomina· 
da cAsociación de Graduados Escuelas In· 
nacionales de la América Latina•. 

80.-Se leyó y pasó a la Comisión de 11 
Gobernación el proyecto de ley por el cual 
se otorga personalidad jurfdica a la sociedad 
religiosa denominada clglesia del Nazareno 
de Nicaragua•. 

9o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laciones Exteriores el proyecto de Resolu· 
ción por la cual se aprueba el Convenio de 
Creación y funcionamiento del Consejo de 
Defensa Centroamericana, suscrito en la ciu· 
dad de Guatemala, República de Guatemala, 
el 14 de Diciembre de 1963. 

10.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laciones Exteri\>res el proyecto de resolución 
por el cual se aprueba el Convenio Interna· 
cional de Telecomunicaciones, suscrito en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U· 
nión Internacional de Telecomunicaciones, 
celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza. 

11.-Se leyó y pasó a la Comisión de Gra· 
cia, el proyecto de ley por el cual se canee· 
de pensión mensual vitalicia de <J 100.oo a 
favor de la senora Evengelina Guerrero Za· 
pata. 

12.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ora· 
cia el proyecto de ley por el cual se concede 
pensión mensual vitalicia de <i 200.oo a fa. 
vor de la senora Orfilia jiménez v. de Pérez. 

13.-EI honorable senor Presidente, sena· 
dor Talavera, dijo que deseaba manifestarles 
a todos, su agradecimiento, por la bondad 
de haberle nombrado Presidente ·de esta 
Cámara, donde espero, con mis modestas 
capacidades, poder desempenar este cargo a 

( Contlnuard) 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación r An1101 

Aprueban Estatutos de Asociación 
Moralizadora ''Jesús Maestro" 

cNo. 569 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 
Acta Constitutiva y Estatutos de la Entidad 
denominada, Asociación jesús Maestro, ac
tos llevados a efecto en esta ciudad de 
Managua a las 4 de la tarde del dfa 26 de 
Mayo del corriente ano, y que literalmente 
dicen: 

«Rosa Isabel Raskosky, Presidenta y Lily 
Callejas de Granera, Secretaria de la Asocia· 
ción cjesús Maestro>, 

Certifican: 

Que en la página uno y siguiente del Li· 
bro de Actas que lleva esta entidad se en
cuentra el Acta y Estatutos que literalmente 
dicen. En la ciudad de Managua, Dbtrito 
Nacional, a las cuatro de la tarde del veinti
séis de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Reunidas en casa de la seftorita Ro· 
sa Isabel Raskosky, las que figuramos al fi. 
nal de la presente Acta, después de prolon· 
gado debate, y oidas las opiniones de todas 
las concurrentes, acordamos: 

1).-0rganizar y constituir una Asociación 
de cuya entidad formarán parte todas 
las suscritas y las que en adelante se a· 
sacian de conformidad con los Estatutos 
que para el efecto se aprobarán, y que 
aparecen al final de la presente Acta; 

2).-La Asociación se denominará cjesús 
Maestro•, y su domicilio será el de esta 
ciudad; 

3).-La Asociación se organiza y constituye 
con el fin de proteger y moralizar a 
los ninos de Managua y de toda la 
República, pero de manera especial a 
los que asisten a las Escuelas Públicas, 
tanto de Primaria como de Secundaria, 
contribuyendo asf, las personas que pa 
ra tales fines se asocian en esta forma, 
a modelar en ellos buenos y honrados 
ciudadanos; 

4).-La Asociación será administrada y diri· 
gida por los siguientes organismos: 

a)-La Asamblea General, que será la 
Autoridad suprema; y 

b)-La junta Directiva, que estar' inte· 
grada por una Presidenta; una Se· 
cretaria; una Tesorera y dos Voca· 

les cuyas atribuciones les serán se· 
ftaladas en los respectivos Estatutos. 

5).-La Asociación se disolverá con el voto 
de las tres cuartas partes de lai; socias; 

6).-Esta A<Jociaclón será de duración inde· 
finida, pero llegado el caso de disolver· 
se por cualquier circunstancia, los fon
dos y demás bienes de la Asociación 
serán repartidos o se entregarán a la 
Institución o Instituciones de activida· 
des similares que la Asamblea General 
acuerde; 

7).-La Asamblea General y la Junta Directi· 
va deberán celebrar sesiones en la for· 
ma y tiempo que en los Estatutos se 
acuerde, en donde también se determi· 
nará el perfodo de cada junta Directiva. 

Después de los trámites de rigor, y de a· 
cuerdo con la voluntad General de los 
miembros de esta Asociación, la junta Direc· 
tiva provisional quedó constituida asf: Pre· 
sldenta, seftorita Rosa Isabel Raskosky¡ Se· 
cretarla, Sra. Lily Callejas de Granera; Teso· 
rera, Sra. Blanca de González; Vocales, Sra. 
Rosa A. de César y Sra. Gloria de Rondón. 

La electa junta Directiva, después de dis· 
cutir en la forma debida los Estatutos, los 
aprobó y ratificó en la forma que sigue: 

cEstatutos de la Asociación jesús Maestro• 
Arto. 1.-La Institución "jesús Maestro" 

está constituida por personas que se unen 
libremente ron el fin de mcralizar a los ni· 
nos de Managua y de toda la República, pe· 
ro especialmente a los que asisten a las Es· 
cuelas Públicas, tanto de Primaria como de 
Secundarla, contribuyendo asf a que sean 
buenos y honrados ciudadanos. 

Arlo. 2. -Los medios de que se valdrá pa· 
ra ello son mediante clases, charlas, conferen· 
cias, mesas redondas, a todo lo cual se afta· 
dirá el uso de adecuado material Pedagógico 
con el correspondiente respaldo económico 
de aportaciones financieras donadas por En ti· 
dades interesadas en el éxito de la Asociación 
u obtenidas mediante actos de beneficencia 
que para tal efecto s'rán organizados. 

Arto. 3. -El carácter de esta Institución es 
benéfico y de ninguna manera utilitario. 

Arto. 4.-La Entidad moralizadora cjesús 
Maestro• está administrada y dirigida por u
na Asamblea General y una junta Directiva. 
Forman parte también de ella ot~as personas 
que tier:ien la catrgorfa de socios activos. Se· 
rá considerada la admisión de nuevos socios 
avalados por dos socios, correspondiendo a 
la junta Directiva la f acuitad y el derecho ex
clusivo de determinar la admisión, lo mismo 
que el rechazo de los mismos. finalmente 
están sometidas a los Estatutos o directivas 
sucesivas las personas que profesionalmente 
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se dedican, por espacio de plena o media jor· 
nada, a impartir clases, charlas o conferen· 
clas. 

Arto. 5.-La junta Directiva está integrada 
por la Presidenta, que convoca y preside las 
sesiones. La Secretaria, que lleva cuenta de 
las Actas y de las determinaciones a tomarse 
durante las sesiones celebradas por la Junta 
Directiva. La Tesorera, administradora inme· 
diata de los bienes monetarios de la Asocia
ción. Dos miembros Vocales con voz activa. 
La Asociación cuenta además con el aseso
ramiento de un Sacerdote Católico para el 
mejor desenvolvimiento de la obra. 

Arto. 6.-La Junta Directiva es elegida por 
un periodo de dos anos, y su renovación co
rresponde a la Asamblea General, que debe 
elegir a los nuevos miembros de entre los 
socios que mayor celo hayan demostrado en 
el desempefto de sus funciont>s. 

Arto. 7.-La Asamblea General efectuará 
sesiones una vez al ano. La junta Directiva 
se reunirá una vez a la semana, siendo de 
estricta obligatoriedad para sus mi.embros la 
asistencia a la reunión de la última semana 
del mes. 

Arto. 8.-Queda facultada Ja Junta Direc· 
tiva para la elaboración de nuevos reglamen· 
tos, tanto concernientes a sf misma como di
rigidos a las distintas clasesde socios. Que· 
da facultada asf mismo para disolver la Aso· 
ciación de conformidad con los incisos 5 y 6 
del Acta Constitutiva, lo mismo que para re· 
solver cualquier duda que surja acerca de la 
interpretación de estos Estatutos. 

No habiendo más que tratar, se levanta la 
sesión, previa lectura de la presente Acta, la 
cual se aprueba, ratifica y firmamos todas.
Lily de Granera.-Gloria de Rondón.-Blan· 
ca de González.-Rosa A. de César .-Lllliam 
de Báez.-lulia de Lara.-Emelina de Vélez. 
Amy Gilmour.-P. Angel de Jesús.-Rosa 
l'Sabel Raskosky•. 

cDe conformidad con el correspondiente 
Original, se extiende la presente certificación 
el dia 12 de Junio de 1964. Rosa Isabel Ras
kosky, Presidenta: Lily Callejas de Granera, 
Secretaria>. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 19 de Junio de 1964. RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero. 

F11Hos de la Contraloria Especial de 
Cuentas Locales 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Ma· 
nagua, D.N., Julio treinta y uno de mil no· 
vecientos sesenta y tres. Las och<r de la 
manan a. 

Examinada que fue la cuenta del seftor 
Gustavo ArgOello G., correspondiente al se· 
mestre de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y siete, que llevó como 
Administrador de cLa Gaceta,, siendo ma· 
yor de edad, soltero, oficinista, y del doml· 
cilio de Managua; 

Resulta: 

Que de conformidad con Carta-Cuenta al 
follo 24 en el periodo indicado tuvo un mo· 
vimiento de Cinco Mil Novecientos Sesenta 
Córdobas y Treinta y Un Centavos .• , , 
<4 5.960.31), Incluyendo saldos con que 
inició y cerró las operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa don Pedro 
Bove E., pasó las diligencias a la Presiden
cia de este Oespacho para los fines de ley, 
esta dispuso que el suscrito Contador veri· 
ficara la glosa judicial hasta fallar, razón por 
la que fue puesto el cCúmplase• en auto de 
las once de la manana del diecinueve de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
declarándose abierta la glosa judicial de esta 
cuenta y a la vez se citó al cuentadante para 
que se personara. 

111 

Que el senor Defensor de Oficio don fer
nando Buitrago Morales, mayor de edad, ca· 
sado, Contador fiscal y del domicilio de Ma· 
nagua, en escrito del dos de Abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve, folio 26, pide 
se le tenga por personado en su carácter de 
apoderado del Cuentadante senor Gustavo 
Argüello G., de calidades conocidas, osten· 
tanda el poder correspondiente que corre 
razonado al folio 25. El suscrito lo tuvo 
por personado en auto de las nueve de la 
manana, del cuatro de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta, y mandó a correr los trasla· 
dos de ley al cuentadante y seftor fiséal Ge· 
neral de Hacienda, en escrito de tres de Di· 
clembre de mil novecientos sesenta, el senor 
apoderado devolvió el traslado que se le ha· 
bfa mandado a correr, expresándose literal
mente asf: cDe los 19 reparos que le fueron 
formulados en la Glosa Administrativa a mi 
defendido por Contador Pedro f. Bove Es· 
trada, el No. 11, No. 13, No. 15 y No. 18 
fueron desvanecidos totalmente y a medio 
desvanecer el No. 4 y No. 10, todos en la 
Glosa dministrativa, en la tramitación judicial, 
no se desvaneció ninguno¡ los otros reparos 
que están pendientes dan en total un adeu· 
do completo de cuatro mil quinientos tres 
córdobas y sesenta y seis centavos.,., .. 
(' 4.503.66) cantidad sobre la cual mi repre· 
sentado no ha dado ninguna explicación ni 
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ha presentado las boletas únicas respectivas 
de entero por medio de las cuales la haya en· 
terado toda o en parte, por mis que se lo he 
pedido, que las presentes para pedir los 
abonos correspondientes, y como los térmi· 
nos están recontravencidos y mi poderdante 
ha aba11donado por completo su defensa, no 
queda más solución qu<. aceptar los valo· 
res pendientes de cada uno de los reparos 
citados, a medio desvanecer y de los no 
mencionados y que están completamente 
pendientes, por supuesto que no sin antes 
habérselo hecho saber asf a mi defendido 
por medio de nota la cual está agregada a 
este expediente, y también de manera verbal 
se lo hice ver, que urgia que contestara y de 
no hacerlo devolvería el traslado, y también 
cabe recalcar, por agregado, que al no con· 
testar los reparos mi poderdante, de hecho, 
de conformidad con el Arto. 35 del Regla· 
mento Interior de este Tribunal, él ha acep· 
fado los reparos formulados en su contra¡ 
por consiguiente, no pudiendo esperarse 
más le pido se sirva llamar autos para sen 
tencia y fallar de acuerdo con la ley:.. 

Por otra parte el senor Fiscal General de 
Hacienda en la devolución de su traslado de 
fecha nueve de Diciembre de aquel ano, 

' d'" IJO: ~ ... 

cHe examinado atentamente los autos que 
se refieren a cuenta practicada al senor Ous· 
tavo Argüello O., quien sirvió el cargo de 
Administrador de cla Gaceta:., en el perio 
do comprendido de julio a Diciembre de 
1957, habiendo desvanecido totalmente los 
reparos No. 11, 13, 15 y 18 y a medio 
desvanecer el No. 4 y l O¡ habiendo queda· 
do pendientes el re~to de los demás reparos 
arrojando un adeudo completo de Cuatro 
Mil Quinientos Tres Córdobas y Sesenta y 
Seis Centavos ( <i 4.503.66). En consecuen· 
cia ruego a Ud. dictar la sentencia de confor· 
mi dad con la ley•. 

Considerando: 

Que según lo dicho por las partes que 
están de acuerdo en la res?onsabilidad de 
Cuatro Mil Qllinientos Tres Córdobas y Se· 
senta y Seis Centavos (~ 4.503.66), lo que 
procede es dictar la sentencia correspon 
diente declarando responsable al cuentadan· 
te por la suma de Cuatro Mil Quinientos 
Ocho Córdobas y Sesenta y Seis Centavos, 
que es en realidad la suma de los reparos 
vivos. Se constató que los r~aros número 
cinco, once, trece, quince y dieciocho están 
totalmente desvanecidos por el Contador 
que hizo la glosa Administrativa y desva· 
necidos en parte los números cuatro y 
diez, qtiedando los otros subsiguientes en 
su totalidad. Se llamó autos en providen· 
cía de las once de la manana del 

1 
veinti· 

cuatro de julio del corrl~nte ano,;y 

Por Tanto: 
Con tales· antecedi;ntes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re· 
glamenfaria del Tribunal de Cuentas y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República de Nii:aragua, definitivamente. 

Falla: · 
Que como resultado de las cuentas ren· 

didas por el senor Gustavo Argilello G., 
como Administrador de cla Gaceta• du. 
rante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. Este de· 
be a la Hacienda Pública junto con su fia· 
dor solidarlo, la cantidad de Cuatro Mil 
Quinientos Ocho Córdobas y Sesenta y Seis 
Centavo-; (' 4.508 66), que debe pagar den· 
tro del término de cinco dfas después de 
notificado a él o a su Defensor, más los in
tereses legales correspondientes en caso de 
mora, sin perjuicio de la ejecución a que 
diere lugar. 

Cópiese, notiffquese, publf quese en cla 
Gaceta• y archfvese. 

Francisco Baca P. -J. Zelaya G.,-Srio. 

En Managua, D. N., 17 de Agosto, 1963. 

Es conforme. J. Zelaya G. 

Exp. No. 201 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., tres de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos. las diez de la manana. 
Examinada que fue por el Contador de 
glosa de esta Sala, don Carlos José Torres 
C., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Somoto, Departamento de Madriz, que el 
stftor Hildegardo Baires C., mayor de edad, 
casado, oficinista y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de Enero a junio de mi 
novecientos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

25, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Cua· 
tro Córdobas con Veinticinco Centavos ...• 
<<i 54.104.25), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
don Carlos José Torres C., éste dio en tras. 
lado el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las diez de la mana
na del once de Agosto de mil novecientos 
sesenta y dos, según folio 22, sin reparos 
pendientes; en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a cnnocimiento d'I suscrito 
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para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la maftana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, habier.do puesto el ccúmplesei. 
a las once de la rnaftana del mismo dfa, mes 
y ano, según consta al reverso del folio 
22¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Agosto 

de mil novecientos sesenta y dos, folio 24, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros· 
teguf F., ostentando el Poder correspon· 
diente, pidió se le tuviese por personado co 
mo apoderado del Cuentadante, don Hilde· 
gardo Baires C., en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo corno tal por auto de las siete y diez 
minutos de la rnanana del mismo día, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po 
der y a correr los traslados de Ley a las par· 
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito del treinta de Agosto de mil 

riovecientos sesenta y dos, folio 26, el De· 
fensor de Oficio don Manuel Arosteguf f., 
devolvió el traslado expresándose asf: cLos 
veintidós reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis· 
tratlva por el contador que intervino, corno 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien• 
do mi representado ninguna otra responsa· 
bilidad por lo que hace a este juicio renun· 
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Leyi.. V ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 26; y 

Considerando: 
Que siendo Cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos, en la glosa Administrativa y 
judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos ane· 
xos a este expediente, se llamó a autos en 
prc\.·idencia de las siete de la maftana del 
uno de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y dos; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión fis· 

cal, corridos todos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
ta ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di 
ciembre 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, de· 
finllivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor don Hildegardo Bai· 
res C., de calidades conocidas en autos, junto 

con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
Somoto, Departamento de Madriz, por lo 
que. hace al periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos sesenta y uno, Sexto de su 
actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notlffquese, publf quese en cLa 
Gacetai., y Archfvese. 

H. J. Aubert J., 
Sri o. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial. 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios al Señor 
Harry Brautigam 

No.61 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial, de 20 de marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de l de abril de 
1960; y el Decreto No. 3-L, de 12 de abril 
de 1962. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por el 
Seftor Harry Brautigam para que, de confor· 
mldad con las leyes citadas, se clasifique su 
Planta Industrial denominada cEmbotellado· 
ra de la Costa Atlánticai., que se propone 
instalar en la ciudad de Btuefields, Departa· 
mento de Zelay~. y que didicará a la produc· 
clón de Bebid!IS Gaseosas; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha 19 de diciembre de 
1963, en la que previo dictamen de la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se clasifica a dicha Planta, corno Convenlen· 
te de Industria Establecida de Instalación Nue· 
vá, e indica que se le conceda f1anquicia para 
Importación de la maquinaria que necesite, 
y de doscientas gruesas de botellas vacf as, 
por una sola vez; clasificación que fué acepta· 
da por el Senor Harry Brautigam en Acta 
suscrita ante el Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa el dfa ocho de enero del co· 
rriente ano. 

Considerando: 

Que con dicha Planta Industrial, se au· 
mentará el empleo de mano de obra nicara· 
ragQense en la Costa Atlántica donde el Oo· 
bierno tiene interés en estimular las activi· 
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dades de trabajo; que los artlculos a produ· 
cirse vendrían a satisfac,.r la mayor parte de 
la demanda de las bebidas gaseosas en esa 
zona, con sensible disminución de costo. 

Por Tanto: 

De acuerdo con las disposiciones legales 
arriba citadas, 

Decreta: 

Arto. J.-Olorgar al Senor Harry Brautl· 
gam, en lo que se refiere a la Planta lndus· 
tria! descrita en su solicitud, exclusivamente, 
las franquicias y privilegios siguientes: 

a )-Franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visación consular 
por una sola vez, para la importación 
de una lavadora automática marca Mi· 
ller Hydro con capacidad para lavar 80 
botellas por minuto; 2 llenadores Marca 
Dixie F con capacidad cada uno, para 
llenar 28 botellas por minuto; una Plan· 
ta completa para tratar et agua con dos 
filtros con capacidad para 250 gis. por 
hora, uno de carbón y otro de arena; 
un saturador de 250 gis. por hora mar· 
ca Gem; un enfriador de 250 gis. por 
hora y 3 tanques de acero inoxidable. 

las maquinarias y los equipos citados tie
nen un valor total fOB de US$ 50,000.00; 

b )-Reducción, por una sola vez, en un 
90'/0 en los aranceles aduaneros del Có· 
digo Arancelario vigente que gravan la 
importación de doscientas (200) gruesas 
de botellas de vidrio vacfas (fracción 
005-01- 00-02). 

Arto. 2.-la Planta Industrial a que se re
fiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que Impone el Capitulo IV de 
la citada Ley,.senalándose para que inicie 
sus operaciones, el día diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Arto 3.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favore· 
ce, aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. -

Arto 4.-Notifiquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación ex
presen su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo publiquese en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Arlo. 5.-Este Decreto comenzará a regir 
al dfa siguiente de su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a lo diecinueve dfas del mes de febrero 

de-mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Jorge Armijo Mejfa, Viceministro de Econo
mfa, (f) Gustavo A. Guerrero, Viceministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios al Señor 
-- Adan Vivas Lacayo 

cNo. 82 

El Presidente de la República 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, de 20 de marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494, de 1 de abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L, de 12 de 
abril de 1962. 

Vistos: 

Primero: la solicitud presentada por el 
senor Adán Vivu Lacayo, para que, de con· 
formidad con las leyes citadas, se clasifique 
la Planta Industrial que se propone Instalar 
en la ciudad de Managua, y que dedicará a 
la producción de Oelatiflas y Concentrados 
para Refrescos y Helados. 

Segundo: la Resolución del Ministerio de 
Economfa, de fecha dieciocho de Marzo del 
corritnte ano, en la que previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus. 
trial, se clasifica a dicha Planta, como Nece
saria de Industria Nueva, clasificación que 
fue aceptada por el transcurso del término 
legal, sin haber habido oposición. 

Considerando: 

Que en la fabricación de s9s productos 
utilizará algunas materias primas nacionales, 
que dará ocupación a varios obreros nicara. 
güenses mejorando con esto el nivel de des
ocupación en el pafs; que con su produc
ción evitará la im portacíón de artículos simi
lares, originando economfa de divisas al pais. 

Por Tanto: 

De acuerdo con las disposiciones legales 
arriba citadas, 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar al seftor Adán Vivas la
cayo, en lo que se refiere a la Planta Indus
trial descrita en su solicitud, exclusivamente 
las franquicias y privilegios siguientes: 

a)-Franquicia aduanera y exención del pa-
go de derechos por visación consular, 
por una sola vez y por término de un 
ano para la importación de bienes, tales 
como motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, repuestos 
y accesorios, que se requieran para la 
debida instalación inicial de la Planta, 
as( como del instrumental de laboralo· 
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rio necesario para la manufactura y con 
trol de calidad, de los productos¡ 

b )-franquicia Aduanera por un periodo de 
cinco aftos, para la Importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante· 
rior, que sean necesarios para el mante
hhtliento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación o me
joras de sus instalaciones; 

e )-Franquicia aduanera por un periodo de 
cinco aftos, para la importación de ma· 
terlas primas~ artfculos semi elaborados, 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque del producto termi· 
nado; 

d )-Franquicia aduanera por cinco aflos pa
ra la importación de lubricantes y aceite 
combustible, necesarios para las opera
ciones de calefacción de la Planta, o 
exención, en su caso, por Igual periodo, 
del impuesto de consumo, que sustituya 
al Impuesto aduanero. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar
tfculos o productos que se pretenda im· 
portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata y no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias; y el término para su apli· 
cación comenzará a contarse desde la 
fecha en que el Impuesto, recargo o de· 
recho, se causarla por p1imera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, el beneficiario de este De
creto deberá oresentar al Ministerio de 
Economfa, lisia de los bienes requerí· 
dos para la instalación inicial, amplia 
dones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asf como- de las mate· 
rias primas y demás artfculos a usarse 
en la producción; y este Despacho las 
examinará, tomando en cuenta la natu· 
raleza y necesidades de la Planta asf co· 
mo la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando su 
resolución que consigne las importado· 
nes autorizadas, al Ministerio de Hacien· 
da, ante quien los beneficiarios deberán 

· solicitar en cada caso, las franqui
cias o exenciones respectivas. Las listas 
asf aprobadas, podrán ser modifiradas 
posteriormente por una nueva resolu
ción del Ministerio de Economia, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

f )-Exención total por un periodo de tres 
anos, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 

vez si no se hubiere otorgado su exel1· 
ción, de todo~ los impuestos que gravan 
el establecimiento o eJtplotació11 de. la 
Planto o la producción y venta en fábrl· 
ca de los productos que elabdre. 

El Ministerio de Economía podri pó· 
ner en vigor, cuando lo estime contre• 
niente, para los artrctilos producidos 
por la Planti, y ~ara los similares que 
se importen, un impuesto de consumo 
creado por las respectivas leyes, que 
compense al Fisco la disminución de 
ingresos fiscales originada por la susti
tución de las importaciones de dichos 
artfculos. 

g) -Exención total durante un periodo de 
tres anos, de los impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afecto 
a la Planta; 

h )-Exención total por tres aftas, que to
menzarán a contarse en el periodo gra· 
vable en que se inicie la producción de 
la Planta industrial, del Impuesto Sobre 
la Renta. 

Si los privilegios y franquicias conslg• 
nadas en el presente Decreto a favor 
vor del seftor Adán Vivas Lacayo, fue• 
ran traspasados a una sociedad que se 
constituya de conformidad con las leyes 
vigentes de la República, la exención 
concedida del impuesto sobre la renta 
no significará exención de dicho im· 
puesto sobre las utilidades distribuidas 
como dividendos pagados por la nueva 
sociedad al capital extranjero invertido 
en la Planta, cuando dicho capital esti 
sujeto al pago del impuesto sobre la 
renta en el pafs de origen del capital; 

1 )-En caso de exportación de los productos 
de la Planta, el Ministerio de Economia, 
conjuntamente con el de Hacienda y 
Crédito Público, fijará por Decreto, en 
su oportunidad, la restitución de los lm· 
puestos de prodocción o exportación, 
que juzgue conveniente para permitir la 
competencia de los productos de la Em, 
presa, en los mercados exteriores, to· 
mando debida cuenta de los compromi
sos estipulados en el Tratado General 
de Integración Económica Centroameri
cana. 

Art'>. 2.-La Planta Industrial a que se re
fiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposicionas que impene el Capitulo IV de 
la citada Ley, seftalándose para que inicie. 
sus operaciones el dla uno de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco. • 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favorece, 
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aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Arto. 4.-Notiffquese al interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economra, para que dentro del término de 
treinta dlas a partir de su notificación, expre
se. $U aceptación en forma lega{ y en caso 
aflrrttativó publfqliese en cla Oacetá>, Dia
rio Oficial. 

Arto. 5.-Este Oecreto comenzará a regir 
desde el dfa siguiente de su publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los ocho dfas del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. {f) jor· 
ge Armijo Mejfa, Ministro de Econom(a por 
la Ley. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pública 

Patronato Es.colar de Matagalpa 

(Continda) 

Escuela Unitaria Rural clas Calias• 
Presidente: Sr. Eugenio Aguirre 
Secretario: 11 Domingo Obando 
Tesorero: 11 Pedro Aguirre 
Fiscal: • Marcelino Aguirre 
Vocal 1: 11 Salvador Treminio 
Vocal 11: 11 José 8. Aguirre 
Vocal lll: • Jesús Aguirre 
Consejera: Prof. Ma. Francisca de Mairena 

Escuela Unitaria Rural cltJs Cocos• 
Presidente~ Sr. Adri4n Ruiz 
Vice-Pdte.: 11 Francisco Juárez 
Secretario: 11 Cristino Juárez 
Tesorero: • P.etronilo Ruiz 
Vocal 1: • Jesús Cordero 
Vocal 11: • Damasio Cardoza 
Fiscal: , Emilio Obando 
Consejera: Prof. Josefa Vargas v. de López 

Escuela Unitaria Rural cAgua Fría> 

Presidente: Sr. Pilar Cardoza 
Vice· Pdte.: 11 Francisco Masfs 
Secretario: , f eliciano Cardoza 
Fiscal: • Miguel Sáenz 
Tesorero: Sra. Antonia de Cardoza 
Vocal 1: Sr. Ruperto Siles 
Vocal 11: • Oumercindo Mas(s 
Consejera: Prof. Marina Sequeira de Torres 

Escuela Unitaria Rural clas Nubes• 
Presidente: Sr. Materno Ruiz 
Secretario: , Rito Suárez 
Tesorero: 11 Virgilio Ruiz 
fiscal: • Pedro Ruiz 

Vocal 1: 11 Isabel Gutifrrez 
Vocal 11: • Mallas Suáret 
Consejera: Prof. Coronada Quinteros 

Escuela Unitaria Rliral cCasas Viejas• 
Presidente: Sr. Pablo Hurtado 
Vice-Pdte: , Manuel Torres 
Secretarla: Sra. Mufa Isabel Torres 
Tesorero: Sr. Buenaventura Torres 
fiscal: , Concepcióo Torres 
Vocal 1: 11 juan torres 
Vocal 11: 11 Vivian Tremlnio 
Consejera: Prof. Adilia R~jas 

Escuela Unitaria Rural cla Quesera• 
Presidente: Sr. julián Torres 
Tesorero: 11 Alejandro Reyes 
Secretaria: Sra. Bernarda Soza 
Fiscal: Sr. Ambrosio Torres 
Vocal h , Silvio Outi~rrez 
Vocal 11: , Ezequiel f orrd . 
Consejera: Prof. josefana v. de Rfos 

Escuela Unitaria Rural 'Bilguasca• 
Presidente: Sr. Martfn Garda 
Secretario: > Pedro C5algado 
Tesorero: > Ventura Salgado 
fiscal: , Patricio Hurtado 
Vocal I! 11 Aquiles Oarcfa 
Vocal ti: , Ortgorio Oarda 
Consejera: Prof. Julia M. Bolaftos 

Escuela Unitaria Rural cDos Quebradas• 
Presidente! Sr. Oilberto Dávlla 
Secretarlo: j Agustfn Dávila 
Tesorero: » Miguel Oarcfa 
Fiscal: • Benito Vallejos 
Vocal I: , Mercedes Mendoza 
Vocal 11: • Anselmo Mendoza 
Vocal 111: • Maximiliano Oarcfa 
Consejera: Prof. Celia Caslillo W. 

Escuela Unitaria Rural cEl Cacao• 
Presidente: Sr. Miguel Soza 
Secretario: , Isidro Oarda 
Tesorero: , Anlonio Soza M. 
fiscal: 11 Carlos Rfos 
Vocal 1: , Antonio Oarcfa 
Vocal 11¡ 11 José Soza 
Coñsejera: Prof. Petronila Palacios 

Escuela Unitaria Rural ~La Pitahaya• 
Presidente: 
Vice·Pdte.: 
Secfetaria: 
Tesorero: 
Vocal 1: 
Vocal 11: 
Consejera: 

Sr. Secundino Torres 
Sra. Isabel Treminio 

> Bartola Valdivia 
Sr. Juan Balmaceda 

Sra. justa Oonzález 
Sr. Silvestre Ríos 

Prof. Lucila C. de Torres 

Escuela Unitaria Rural cEl Prado> 
Presidente: Sr. Rafael Rivas 
Vice·Pdte.: > Porfirio Manzanares 
Tesorero: 11 Ricardo Manzanares 

.. ""'<.- .• 
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Secretario: > Ramiro Dávila 
Fiscal: > Ignacio Manzanares 
Vocal 1: > Cástulo Marlfnez 
Vocal 11: . > Bartolo MarUnez 
Consejera: Prof. Rosa Emilia Valle 

Escuela Unitaria Rural cla Carreta 
No. 1 y No. 2> 

Presidente: 
Vice-Pdte.: 
Secretario: 
Tesorero: 
Fiscal: 
Vocal 1: 
Vocal 11: 
Vocal 111: 
Consejeros: 

Sr. Domingo Suárez 
> Rafael Suárez 
> )osé Suárez 
• Jacinto Trujillo 
> Lorenzo Gómez 

Sra. H,.rmene1;?ilda Delgadillo 
Sr. juan Suárez 
> Miguel A. Suárez 

Prof. Amanda Pastora de Mejfa 
> Joaquln Mrjfa Zeledón 

Escuela Unitaria Rural cSan Antonio• 
--Presidente: Sr. Cristóbal Gutiérrez 

Vice·Pdte.: ,, Agustfn Mendoza 
Tesorero: > Antonio Gutiérrez 
Fiscal: Desiderio Gutiérrez 
Secretaria: Sra. Leonarda de Gutiérrez 
Vocal 1: Sr. Gumercindo Mendoza 
Vocal 11: • Carlos Dfaz 
Consejera Prof. Dora Ma. Espinoza L. 

Municipio de San Ramón 
Escuela Unitaria Rural cUluse• 

Presidente: · Sr. jacinto Vanegas 
Vice-Pdte: • Ricardo Ochoa 
Secretario: ,, Lucfo Mendoza 
Tesorero: > Juan Granados 
Vocal 1: > Rufino Arauz ' 
Vocal 11: > f elipe Granados 
fiscal > fidencio Arauz 
Consejera Prof. E Iba Kuan M. 

Escuela Unitaria Rural e Yasica Sur> 

Presidente: 
Vice·Pdte.: 
Secretario: 
fiscal: 
Vocal 1: 
Vocal 11: 
Consejera: 

Sr. Domingo Molinares 
> juan Arauz 
> Anselmo Trewin 
> Carlos Pérez M. 
, Julio Castillo 
> Domingo Molinares 

Prof. Ma. Emilia Castillo de 
Matamoros 

Escuela Unitaria Rural cAzancor• 
f residente: Sr. Pedro Arancibia 
Vice· Pdte.: • Basilio Algurquerque 
Secretario: ,, Dolores Martinez 
fiscal: > Gabino Aguilar 
Tesorero: > Hipólilo López 
Vocal 1: • Cástulo Pérez 
Vocal 11: > Vicente Oarcia 
Vocal 111 ,, Juan Rocha 
Cansejera: Prof. Gloria Baldelomar 

Escuela Unitaria Rural cEl Horno> 
Presidente: 
Secretario: 

Sr. Petronilo Garcfa 
, Petronilo Pérez 

Tesorero: 
fiscal: 
Vocal 1: 
Consejera: 

> Etanislao Chavarr(a 
> Tomás Rodriguez 
, lndalecio Pérez 

Prof. Aura Lllliam de Munguia 

Escuela Unitaria Rural cEl Naranjo• 

Presidl!nte: 
Secretario: 
Tesorero: 
Vocal 1: 
Vocal 11: 
Vocal 111: 
Consejera: 

Sr. Rartolo Urrutia 
> Octavio Velásquez 
> Andrés Molina · 
, juan Pablo Hernández 
> f élix Sánchez 
> Cleto Pérez 

Prof. Mabel Oonzález 

' Escuela Unitaria Rural cEl Sabalar> 

Presidente: 
Vice Pdte.: 
Secretario: 
Te!;.orera: 
fiscal: 
Vocal 1: 
Vocal 11: 
Consejera: 

Sr. Guillermino González 
> Simón López 
, Sinforoso Espinoza 

Sra. f rayla Blandón 
Sr. Carlos Garcfa 
> Eulogio Martfnez 
• Ruperto flo~es 

Prof. Soffa Altamlrano P. 

(Continuará) 

Mhtl1t1rio de Eoonomla 

Fe de Erratas a la Publicaci6n del 
Protocolo al Tl'atado General de 

Integración Económica 
Centroamericana 

Managua, D. N., Junio 19 d~ 1964. 

Seftor Director de La Gaceta 

Managua, D.N. 

Seftor Director: 

En la Gaceta No. 133 del 15 de los co· 
rrientes, que contiene el Protocolo al Trata· 
do General de Integración Económica Cen. 
troamericana - Lista de mercancfas sujetas 
a reg(menes transitorios de excepción al li· 
bre comercio entre Costa Rica y cada uno 
de los dem~s Estados miembros, aparecen 
algunos errores, los cuales deben de ser co: 
rregidos conforme el cuadro que le estoy ad· 
juntando con la presente, con el ruego de 
que sea publicado en el próximo número de 
e La Gaceta~. 

Con gracias anticipadas por su atención a 
la presente, tengo el agrado de suscribirme 
del seftor Director como, 

Su atento y S. S. 

julio Ricardo Aguilar 
Oficial Mayor de Economfa 

T ' . ' 
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Fe de Erratas a la Publicación del Protocolo al Tratado General de 

Regímenes Transitorios de Excepción al Libre Comercio entre 

Publicado en «La Gaceta" No. 

PAOINA D 

CLASIPICACION 

NAUCA 

1642 656-04-02 

1644 054-02-01 

1644 061 

1645 652-01-01 

1662 552-02-03 

D 

DESCRJPCION 

Manteles, servilletas y otros 
artkulos de mantelerfa, de 
cualquier fibra textil 

frijoles 

D i e É 

TRATAMIENTO ÜTOROADO 

El intercambio estará sujeto a U· 
na tarifa preferenical progresiva 
conforme a los siguientes térmi
nos: 

Control de exportación e impor· 
tación. 

libre comercio al iniciarse el 
quinto 11\0 de vigencia del Tra· 
tado General. 

Oentro de un plazo no mayor de 
tres anos a partir de la vigencia 
del Tratado General las Partes 
contratantes suscribirán un con
venio especial a fin de coordinar 
las pollticas de abastecimiento 
y asegurar la más amplia libertad 
de comercio. 

Azúcar de cana, refinada o Control de exportación e impor· 
sin refinar taclón 

Tejidos de algodón crudos 
(sin blanquear) con peso no_ 
menor de 80 gramos por 
metro cuadrado 

Otros jabones y preparados 
para lavar y limpiar n.e.p., 
excepto los jabones con a· 
bráslvos (excepto detergen· 
tes y jabones en polvo, en 
gránulos o en escamas) 

a ) - Cuota básica de impÓrtación 
de 65 000 kilogramos anua
les; 

b ) los excedentes sobre dicha 
cuota pagarán una tarifa pa· 
garán preferencial de Dls. 
0.30 por K.B. y 7 por ciento 
ad valórem 

1667 841-01-03-09 Calcetines a ) Cuota básica de importación 
a 2 000 kilogramos anuales; 

~ 
.. -~.~-

~: .. :~·. 
-, -
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Integración Económica Centroamericana. Lista de l\lercaderías l!lujetas a 

Costa Rica y cada uno de los demás Estadol!I lUiembros. 

133 del 15 de Junio de 1964. 

D E 

CLASIFICACION 

NAliCA 

656-04-02 

- 054-02-01 

652- 01-01 

552-02-03 

841-01-03-09 

B E o 

DESCRIPCION 

Manteles, servilletas y otros 
artfculos de manteleria, de 
cualquier fibra textil 

frijoles 

Azúcar de cana, refinada o 
sin refinar 

Tejidos. de algodón crudos 
(sin blanquear) con peso me· 
nor de 80 gramos por metro 
cuadrado 

Otros jabones y preparados 
para lavar y limpiar n.e.p., 
excepto los jabones con •· 
brasivos (excepto detergen· 
tes y jabones en polvo, en 
gránulos o en escamas) 

Calcetines 

-

E e I R 

TRATAMIEi'TO ÜTOROADO 

El intercambio estará sujeto a u· 
na tarifa preferencial progresiva 
conforme a los siguientes térmi
nos: 

Control de exportación e impor
tación. 

Libre comercio al iniciarse el 
quinto ano de vigencia del Trata
do General. 

Dentro de un plazo no mayor de 
tres· anos a partir de la vigencia 
del Tratado General las Partes 
contratantes suscribirán un conve· 
nio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las polfti· 
cas de abastecimiento y asegurar 
.Ja más amplia libertad de comer· 
cio. · 

Control de importación indefini· 
da mente 

a) Cuota básica de Importación 
de 65 000 kilogramos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha 
cuota pagarán una tarifa pre· 
ferencial de Dls. 0.30 por K. 
B. y 7 por ciento ad valórem; 

a) Cuota básica de importación 
de 2000 kilogramosanuales; 

-
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Maquinillas y Navajas de Afeitar ~on· 
forme el Protocolo de San José 

cDecreto No. 46 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No. 783 del 11 de febrero de 1963, 

Considerando: 

Que conforme Decreto Legislativo No. 783 
del 29 de Noviembre de 1962, sancionado 
por el Ejecutivo el 11 de febrero de 1963 y 
publicado en cla Gaceta•, Diario Oficial No. 
41 del 18 de febrero de 1963, el Poder Eje· 
cutivo tiene facultad para poner en vigor to· 
tal o parcialmente los gravámenes aduaneros 
a la importación en los rubros concertados 
como aranceles uniformes centroamericanos 
en el Protocolo de San José, suscrito el 31 
de julio de 1962, por los Ministros de Econo· 
mfa de los cinco paises en San José, Repú· 
blica de Costa Rica, 

Por tanto: 

De conformidad con el Decreto antes men· 
cionado, 

Decreta: 

1 Arto. 1 o.- Poner en vigor el gravamen 
uniforme aprobado en el Protocolo de San 
José, relativo al Convenio sobre Equipara· 
clón de Gravámenes a la lmpor~aclón, cuya 
fracción, denominación y gravamen es el si· 
guiente: 

Frac
ci6n Denominacidn 

099-17-02 Maquinillas 
(no eléctri
cas) y nava· 
jas para a· 
feitar y sus 
hojas y re· 
puestos (in· 
cluso las 
formas no 
terminadas 
para hojas, 
estén o no 
en tiras) 

Esp. Ad-Va
ldrem. 

1.50 20°1o 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde el dfa de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los dos dfas dal mes de junio de mil 
novecientos sesentB y cuatro.-RENE SCHICK, 
Presidente de la Repúblíca.-jorge Armijo 
Mejía, Viceministro de Economfa•. 

Exención de Oepósito Previo 

cDecreto No. 28 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 89 
de 24 de abril de 1958, 

Considerando: 

1 
Que de acuerdo con la ley citada, a soll· 

citud del senor Kul J. C. H. Hüeck, el Mi· 
nisterio de Economra por Resolución de las 
diez de la maftana del veintiuno de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, clasificó 
como Necesaria de Industria Nueva la Plan· 
ta de su propiedad, establecida en la ciudad 
de Managua y dedicada a la elaboración de 
productos de tocador y farmacéuticos. 

11 

Que el sef.'lor Karl J. C. H. Hüeck apoyán· 
dose en el Arto. 17 de la citada ley, 
ha (n) solicitado para su Planta asi clasi· 
ficada, la exención del depósito previo que las 
leyes vigentes establecen para la importa· 
ción de determinadas categorfas de produc
tos, explicando la forma en que tales depó· 
sitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasificación de Necesaria recaf. 

da sobre la Planta en referencia amerita con· 
siderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, adenás de que los de· 
pósitos previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artfculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción r.on el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 

V en uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. lo.-EI senor Karl j. C. H. Hüeck, 
propietario de una Planta dedicada a la ela· 
boración de productos ds Tocador y farma· 
céuticos Queda (n) exento (!;) de la obli· 
gación de efectuar el depósito previo que 
la Ley Reguladora de Cambios Interna· 
cionales establece para la importación de 
aquellas mercaderfas que utilice (n) en la 
instalación, operación y mantenimiento de 
la Planta en referencia, siempre que se tra· 
te de importaciones de materiales o artfcu· 
los que no se produzcan en Nicaragua en 
forma y cantidad que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias. 

1 

l 
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Arto. 2o.-La Planta propiedad del seftor' To.1~. A) urbana: velntidóa por ochenta nru, con 
Karl J. C. H. HQeck dedicada a la elabora· ed1f1c~cione1, limitada: oriente, 1ur, calles; poniente, 
· ' d F é · Madehna Castillo; norte, Cumen Guzmán. 8) rús-

c1ón de productos de Toca or Y armac ull· tica cinco manzanu limita;ta: oriente, Juan E1pino-
cos queda (n) sujeta (s) en relación <'On las 1a; poniente, Leonardo Obando; norte, camino; sur, 
importaciones que efectuare (n) :conforme Ju~n E1pin.oza. C) rúltlca din manzan111 !Imitada: 
el articulo que antecede, a las obligaciones oriente, Rit~ Pérez; poniente, Madelina CHtillo; 
senaladas en los Artos 20 y 21 inciso i) de norte, calle1ón Y Leonardo Obando; sur, Juan Bus-

• ' to1, Lul1 Chévez. 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
llo Industrial. Jo1e Sandoval Serrano. 

Ba1e: cinco mil córdob11. 
Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 

que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionadit, deberá 
someter de previo al Ministerio de Economra, 
para su aprobación, una lista de los materia· 
les o arHculos que necesitare importar y pre· 
sentar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar
ticulas Importados al amparo de este Decre· 
to, consignando en él las cantidades reclbi· 
das, sus existencias y las cantidades usadas 
asi como los montos de éstos con expresión 
de las cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Econom(a re 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio· 
nada Planta necesitare importar otros artfcu. 
los que los contenidos en la lista aprobada 
con anterioridad, y deberán llenarse los mis· 
mos trámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan implf· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 
do depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco 
nomfa publicado en cla Gaceta> Diario Ofl· 
cial ... No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los veintisiete dlas del 
mes de Novien1bre de mil novecientos se· 
senta y tres.-RE.NE SCHICK, Presidente 
de la Repúbllca.-Andrés Garda, Ministro 
de Economfa. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

Np 7651-8/U Np 874582-t 7.80 
Once mailana veinti1lete junio corriente 1ubasta

ra1e e.te juzgado tre1 fiaca1 jurisdicción Naaclml, 

Secretarla Ju1gado Civil Dl1trlto. Rlva1, diez de 
junio mll noveclento1 ae.enta y cuatro. - Mol1és S. 
Cole. 

3 3 

N9 7664 - BJU Np 851300- • 6.70 
Doce merldlaa11 tru Julio entrante 1ub11tar11e 

finca rústica ubicada Comarca Arenila,, jurisdicción 
Camoapa, este Departamento, cuarent1 m1nz1n11 
cabida, limitada: oriente y norte, Jesú1 Mir11n1a; oc
cidente, Ji.an Manuel C1lder1; y 1ur, Cecilio Gucla 

Ejecuta: Juan Manuel Caldera a Pablo Huetc Pi~ 
cado. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyenae postura1. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, Junio 

veintidós mil noveclento1 1eer.n•a y cuatro.-Nelly 
1!1peranza Angulo, Sria. 

3 1 

N9 7665-8/U No 853369-$ 8.40 
Diez maftana próximo do1 de Julio afto en cuno 

local ute Juzgado 1ub11tar11e finca rústica, ubicad~ 
Comarca •Cerro Colorado•, jurisdicción de Santa 
Lucia, este Departamento, de cincuenta manzan11 
de ex1en1lón 1uperflclal, emp11t1d1 coa zacates de 
jar1gua y guinea, limitada: oriente, finca de Slmeóu 
Guzmán; occidente, la de Manuel Obando; norte, lu 
de Lui1 Alfonso E1plno11 Mora, camino real en me· 
dio; y 1ur, l11 de Slmeón Guzmán y Manuel Obando. 

l!lecut1: Lul1 Alfonso fsplnoli Vallecillo a Paula 
Rocha Zúñlga y Doroteo Rocha Soza. 

Avalúo: un mil córdobH. 
Oyen1e po1turu t~rmlno legal. 
Secretarla Juzgado Local CIVIi. Boaco dieclmte· 

ve de junio de mil novecientos 1esenta y' cuatro.-· 
Nelly f1peranza Angulo, Srla. 

3 l 

N9 7666-8/U N9 853366-$ 9.00 
Diez mailana próximo cuatro de Julio año en cur· 

10, local este Juzgado 1ub11tara1e finca rústica ubi
cada Comarca •El Pllat., jurhdlcclón de Bluefleld1 
Departamento de Zelaya, de 1etenta manzanas d~ 
exten1lón 1uperficial, con do1 manzana1 de chagül
te; café, caña de azúcar, yuca etc., y el reato acota
do, con c11a para habitación, de doce var11 de largo 
por sel1 de ancho, comprendido todo el Inmueble 
dentro de 101 1lgulente1 llndero1: oriente propiedad 
de Ramón Pefta; poniente, propiedad de °Candelario 
Martr'lez¡ norte, la de Miguel Murillo· y 1ur la de 
Máximo Murlllo. ' ' 

Ejecuta: André1 Oarcfa Hurtado a Lino González 
Campo1. 

Avalúo: quinientos córdobu. 
Oyente po1turu término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecinue

ve de Junio de mil aoveclento1 1uenta y cuatro.
Nelly E1peranza Angulo, Srla. 

3 1 

· N9 7667-8/U Np 853368-· 8.20 
Diez maftaaa próximo 1el1 de julio afto en curio 

local e1te Juzgado 1ubutar11e finca rú1tlca ubicad~ 
Comarca •La Tablazón•, jurl1dlcclón de Camoap1 
ute Departamento, de tetenta y cinco manzanas d~ 
exten1lóa 1uperficlal, en ra1trojo1, con un rancho 

· ... ~ 
'1 ., 
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pajizo, limitada: orlentt, propiedad de Engraclo Ro
j11 y Martín Sotelo; occidente, la de Marlfn Sotelo 
y San toa Obando¡ norte, la de Santos Obando; y sur, 
la de Gabriel Rivera. 

Juzgado Local La Trinidad velnlld61 de Junio mil 
noveclento1 1e1eota y cuatro.-0. Mlranda.-Oul • 
llermo Tórrez O., Srlo. 

Ejecuta: Pablo Soza Solano a Melecio Arauz So-
za. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyense poslura11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho 

de Junio de mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-Ne
lly Esperanza Angulo, Sria. 

3 t 

N9 7668-8/U N9 853367-CJ 11.20 
Diez mailana próximo tres de Julio afio en curso, 

loul este Juzgado aubastaraee finca rú1tlca, ubicada 
Comarca cMalacaRuáo, jurl1dicción de Matlguá•, 
Departamento de Matagalpa, de do1clent11 hectá
rea1 de exten1ión 1uperflclal, denominada e La 
Unión•, con ciento cincuenta manzan11 en potre
ro•, cuatro de chagülte, do1 de cana de azúcar, un 
uapiche de madera, un corral, plazuela, nueve dlvl-
1lonea, cercada con trea hllos de alambre de púu, 
con un rancho para habitación. Con los siguientes 
linderos actuales: oriente, propiedad de José León 
Oonzález, antes, hoy Manuel Ráudez; occidente, la 
de Ro11lfo Martfnez, antet, hoy Candelarlo López¡ 
norte, la de Teófllo Oonzilez¡ y 1ur1 In de Seb11-
tián. Oonzález y ~stani1lao lcabalceta, antea, hoy las 
de Rlgoberto Riv11 r Araenlo lcabalceta. lntcrlta 
con número doce mi cuatrocientos veintiuno, a1ien· 
to primero, follo1 ochenta y ochenta y uno, tomo 
do1clento1 veintiaéi11 del Registro Público del De
partamento de Matagalpa. 

Ejecuta: fredy Holl Zelaya a Eugenio MarUnez 
Martlnez. 

Avalúo: un mil córdob11. 

Oyenae posturas término legal. 

Secretarla juzgado Local Clvll. Boaco, dieciocho 
de junio de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Ne • 
lly .Eaperanza Angulo, Sria. 
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N9 7669-B/U N9 853033-· 9.00 
Cuatro tarde ocho julio este ano, local eate Des

pacho 1ub11lar11e mejor pottor mitad lndlviH si
guientes predios: 11tuado1 Barrio Dulce Nombre, 
jurisdicción San Marcos, Departamento Carazo: rús· 
tlco once manzanu limitado: oriente, Antonio f1pl· 
nou; poniente, Erneato Mojlca; norte, Eustaquio 
Baltodano; 1ur1 Mercedea Narváez, inscrtto No. 
7960, follo 22, tomo 201; urbano limitado: oriente, 
Danilo Dávila; poniente, Antonio l!•plnoza; norte, 
Antonio f.aplnoza; 1ur, Ollberto Espinoza, inscrito 
No. 3819, follo 23, tomo 201, Libro Propiedad, Re
gistro Público de Carazo. 

Ejecución: Céaar Velá1quez Parrales, contra suce-
sión de Ruflno Velbquez Parralea. 

Bue: Ochoclento1 Córllobu. 
Oyen1e posturu. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriamba, veintidós 

Junio mil novecientos aesenta y cuatro.-Pedro J. 
Pérez, juez Local Civll.-Pedro Molina M., Secre• 
tarlo. 
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Títulos Supletorios 
N9 7663-8/U N9 805199-CJ 6.12 

Rolando Rodrfguez Suazo, 101icita tftulo 1upleto
rlo predio urbano e1ta ciudad, Lindante: oriente, 
parque Central, calle enmedio; occldentt, solar de 
frenclsco Ortiz; norte, de Crisanto Zelaya; sur, de 
Mariano 011bá Roncal. 

Opónganse término ley. 
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N9 7658-B/U N9 857190-~ 6.80 
Gonzalo Guzmán Jarqufn, 1ollclta Titulo Supleto

rio finca rú1tlca esta jumdlcclón, cincuenta hectá
re11 cabida, contiene rancho pajizo, potrero• y huer· 
tas agrlcol111 limitada: oriente, Patricio Vallejo•; po· 
nlente, Antonio Velázquez; norte, Paullno jarqufn; 1 
sur, Napoleón Oarcfa y Johny Cl1nero1 Argüello. 

Quien tenga derecho, op6ng11e término legal. 
Dado Juzgado local Civil. San Carlo1, veantidó1 

de Abrll de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Ale
jandro Terán C.-Antonlo Henrfquez A., Srlo. 

3 1 

N9 5659-8/U N9 857189 -CJ 6.60 
Felipe Centeno Pérez, 1ollclta Titulo Supletorio 

finca rú1tlca etla jurisdicción, cincuenta hectáre11 
de cabida, contiene chagüite11 potrero•, raicilla y 
rutrojos, limitada: oriente, monlaila Inculta; ponlen· 
te, Paullno Jarqu!n; norte, juan José Martfnez¡ sur, 
lfnea telegráfica. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Carlo11 ocho de 

Abril de mil novecientos sesenta y cuatro.-Alejan
dro Terán C.-Antonio Henrfquez A., Srio. 
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N9 7660-B/U N9 857188-· 6.80 
M1Xlmillano Flore1 Machado, 1nllcita Titulo Su

pletorio finca rústica esta jurisdicción, cincuenta 
hectáre11 cabida, contiene ca1a de p1j1, potrero1, 
csi'ia y chagültes, limitada: oriente, montana Inculta; 
poniente, juan Valdez; norte, acotados de Porfirio 
A¡uilar; sur, Rlo Palo de Arco. 

Quito tenga derecho, opónga!e término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Cario•, trece de 

Abril de mll novecientos sesenta y cuatro.-Alejan· 
dro Terán C.-Antonlo Henrfquez A., Srlo. 
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No 7661-8/U N9 857187-CJ 6.80 
Miguel Angel Morale1 Tercero, solicita Titulo Su· 

pletorio finca rú1tlca esta jurladicclón, cincuenta 
hectáreas cabida, contiene rancho pajizo, chagültet, 
potreros y r11trojo1, limitada: oriente, acotados de 
Porfirio Agullar, ponltnte, juan José Martfnez¡ nor
te, Río Botadero; 1ur, Ramón Arl1tides Morales. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Carlo1, diecisiete 

de Abril de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Ale
jandro Terán C.-Antonio Henrlquez A., Srio. 

3 1 

Citación 
N9 7662-8/U N9 874597-· 3.40 

Cito Accionistas de Laboratorios Solka S. A., pa
ra que a las cinco de la tarde del quincnvo dla 
despué1 de que aalRa publicada esta citación en La 
Oaceta Diario Oficial, concurran a una Asamblea 
General Extraordinaria que ae verificará en el local 
de lu oficinas de la Comp1i\fa en esta ciudad. 

Objeto: Aumento de Capital Social y Reformas de 
la f1crltura y .Estatutos Socialea. 

Mario Solórzano 
Secretarlo. 

Manigua, 18 de junio de 1964. 
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